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S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa F er
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

EXPOSICION A S. M. LA REIN A GOBERNADORA.

SE Ñ O R A :

Vuestros consejeros responsables no corresponderían debi
damente á la confianza con que V . M . los ha d is tin g u id a , si 
en la grave situación presente no elevasen su voz al trono para 
m anifestar los males que aquejan á la nación , los que la am e
nazan , y  los remedios que en su sentir pueden y  deben em
plearse para conjurarlos.

V  M . recordará el estado en que se hallaba la nación al 
encargarse del gobierno de ella el Gabinete del último Uiciem* 
bre continuado hasta el presente en parte de su personal, y  en 
su pensamieneo dominante de dar la paz á la nación.

Una guerra de cinco años tenia casi exhaustos los recursos. 
No habia parques, no habia alm acenes, y  si antes se habia d i
cho con razón que los recursos eran infinitanaense menores que 
las urgencias púb licas, ahora la prolongación de la guerra ha
bia hecho llegar su escasez al extremo mas aflictivo.

Los ejércitos contaban infin itas bajas. Habia votados subsi
dios de sangre en hombres y caballos; pero no habia con qué 
vestirlos y  equiparlos, faltaban hasta las arm as: la ú ltim a de
manda de ellas acababa de ser negada por Gobiernos amigos que 
hasta entonces habían sum inistrado cuantas habian sido nece
sa r ia s : habían finalizado las contratas de víveres sin haber for
ma de renovarlas por fa lta  de recursos: la principal contribu
ción , que era la extraordinaria de gu erra , no debia producir 
en muchos meses sino papel; y  todo esto, Señora , ocurría 
cuando era necesario hacer un esfuerzo enérg ico , superior á 
los anteriores , si habian de conseguirse mayores resultados, 
como ya  los reclamaba la salvación de una causa cuyo  mayor 
peligro estaba en la dilación.

En el ín te r in , Señora, la duración de la guerra habia lle
vado la exacerbación hasta el encarnizam iento, y  las agitacio
nes , la perturbación del orden en algún punto de la Península, 
las cruentas represalias, en fin , que d ifundían  el luto y  el ter
ror por todas partes, no eran la expresión de la índole y  senti
mientos de los españoles, sino de la situación á que los habia 
reducido una guerra desastrosa de cinco años capaz de quebran
tar fuerzas que no fueran las suyas.

Nuestras costas se veian rodeadas de varios enem igos: la 
A ndalucía se hallaba ameoezada de una espantosa rebelión, de la 
que fueron síntomas indubitables las ocurrencias de Alhucemas, 
Ceuta y  M elilla ; el enemigo proyectaba grandes armamentos 
para poner , si pud iera , en conflicto la c a p ita l; y todo reclama
ba , Señora, un grande esfuerzo, una resolución á todo trance 
de term inar la guerra por medios d ignos, dedicando á ella de 
un modo exclusivo , si necesario fuese, toda la atención , todos 
los recursos , y  sin ahorrar penalidades ni compromisos de n in 
gún género.

Term inar la guerra , y  preparar detenidamente las leyes que 
discutidas en circunstancias ya  bonancibles pudieran hacer la 
felicidad del pais, fue el pensamiento del G obierno, sin que el 
haberlo o no conseguido, como lo concibió , sea una prueba con
traria  á lo leal y decidido de su voluntad.

Las Cortes hubieran podido ser un grande apoyo. Su ind is
putable ilustración y patriotismo hubieran sido superiores á 
todas las dificultades de la época; pero sabido e s , Señora , el 
estado en que se hallaron las voluntades , creyendo sin duda 
cada uno que pugnaba por lo mejor. Vuestros M in istros, Se
ñora , no tendrán nunca la presunción de someter á su ju ic io  la 
voluntad ni los actos de las C o rte s ,y  antes serán los primeros 
á  respetarlas; pero pudieron creer que el enardecimiento de los 
án im os, que las discusiones continuas y acaloradas sobre pun
tos que no conducían directamente á la terminación de la guer
r a , contrariaban en gran manera las miras del Gabinete, y acon
sejaron á V. M. el uso de una prerogativa constitucional.

La campaña se retrasó por causas independientes de la vo
luntad de los invictos generales y  del Gobierno: la exaspera
ción se aum entó ; los riesgos se abultaban á impulsos de la mis
ma im paciencia: el descontento general empezaba á manifestar
se en términos que un acto solo de im prudencia y  de desor
den en tiempo en que los hechos n inguna fuerza daban, y  antes 
la quitaban toda al Gobierno, podia dar al través con sus 
planes y  esperaozas de poner término á la guerra.

Concurrían en fin otras causas seguramente g rav e s , y  que 
fueron expuestas á V . M ., y  el Gobieruo hubo de acónsejar á 
V. M . el uso de otra prerogativa constitucional.

Todavía se retardaron los sucesos de la guerra. La cuestión 
ílectoral d is tra jo , no tranquilizó los án im os, n i podia. La aten-

.

cion estaba siempre fija en el gran mal que aquejaba á la na 
cion y  la gu erra : la term inación de la guerra constituía el vot 
universal y  la ansiedad perenne de los españoles.

Bajo de esta impresión se hicieron las elecciones. E ligieron 
se unas Cortes para term inar la guerra. Mas cuando llégaro 
á reunirse, un acontecimiento inaudito  habia mudado súbita 
mente él aspecto de las cosas. La condición de la elección cam 
bió de repente. ¿D ebería por lo mismo haberse consultado d 
nuevo la voluntad de la nación? La crítica y la política deci 
d irán  esta cuestión , y  mas bien está ya  juzgada. Para uadi 
podrá ser dudoso que verificado un cambio tan absoluto , debi 
la nación ser consultada de nuevo, siendo m uy de notar qu 
aun no ha variado esa situación.

Pero el Gobierno quería Cortes, las deseaba , y abrió gusto 
so el Congreso á la discusión. Hasta entonces el Gobierno ha 
bia sido combatido con todas armas como en circunstancias ta 
les tiene que serlo todo Gobierno que no tenga fortuna. P¿ro e 
Gobierno acababa de ser afortunado hasta de un modo inaud i 
to , y  para lo mas inesperado. ¿D ebia temer una cruda oposi 
cion presentando á las Cortes su fortuna, que era lo mismo qtf 
la fortuna del p a is?  Seguro de ella , teniendo en su mano lo 
hilos de la pacificion general. ¿ Debería retirarse llevando ta 
vez el remordimiento de hacer en ello un mal á su patria 
También la crítica y  la política, resolverán , Señora, estas cues 
tiooes , conocido el modo con que han sucedido las cosas. Si ei 
el ju icio  público los M inistros de V. M . fuesen condenados d 
e rro r , no se d irá que no han tenido razones para ello. A l mis 
rno tiempo que los nuevos Diputados y  Senadores llegaban ; 
M ad rid , llegaban al par de ellos infinidad de exposiciones d 
los mismos pueblos que los habian elegido congratulándose coi 
V . M . , y  dando un voto de adhesión y aprobación al Go 
bieroo. Examinada en general la conducta de este por uno d 
los cuerpos colegisladores antes que por el o tro , obtuvo en lo 
términos que es dado en estos casos igua l voto de aprobación.

Con la satisfacción que de ello resultaba al G obierno, s 
mezclaba la ag itac ión  in te r ior  ,  la zozobra de un conflicto qm 
bien pronto pasó á un hecho coosumado. El Gobierno que ob
tenía la benevolencia y  aprobación de un cuerpo, era vigorosa 
meóte atacado en el o tro , mientras por otra parte merecía b 
confianza que V . M . se d ignaba dispensarle.

Por mas sensible, Señora, que sea para vuestros M inistro 
este conflicto , como lo es para el corazón de V. M . , ellos nc 
lo han creado. Para sa lv arlo , aun á riesgo de parecer que vol
v ían la espalda al pelig ro , pusieron reiteradamente sus d im isio
nes en manos de V . M . ; y  siendo bien difícil resolver por e 
momento, no la cuestión del m inisterio, sino la del cooflicto di 
los dos cuerpos, aconsejaron á V. M ., y eso por tiempo muy li 
m itado , el uso de una prerogativa constitucional. Y . M ., pren
da de confianza, de amor y de ventura para los españoles, sabe 
si fue otra la in tención , y eso después de haber accedido eo 
parte V . M. á los deseos del G abinete, ofreciendo asi términoí 
hábiles para nuevas combinaciones si fuesen posibles.

M as cuando aquella resolución conciliadora , h ija del me
jor deseo, estaba tom ada, al punto en que iba á ser publicada 
en las Cortes, uno de los dos cuerpos, sin duda arrastrado por 
su ce lo , adoptó súbitamente sin que se hubiese podido hallar 
presente el Gobierno, una determinación que de un modo in 
decible complicó la cuestión hasta el punto de hacer inev itab le
mente necesario el consultar á la nación. Contra la intención 
seguramente del cuerpo deliberante, y aun de los pueblos que 
puedan acoger la declaración del no pago de contribuciones, 
puede esta traer hasta el últim o conflicto el éxito de una cau
sa , cuyo completo triunfo hace aun m uy poco que podia can
tarse. A l lado de este temor de que peligra la causa , se levan
ta por una parte una cuestión de p rerogativa, m ientras por 
otra la posición parlam entaria de los dos cuerpos produce una 
dificultad insuperable, á menos que se consulte á la nación. La 
m edida, Señora , es sensible; pero las cosas han llegado á aquel 
término en que no tienen mas que una solución.

E ntretanto , Señora, deber es de vuestro Gobierno no omi
t ir  ninguno de aquellos medios que puedan llevar á su deseado 
término la grande obra de la pacificación gen era l, ofreciendo 
después gustosos su responsabilidad á las Cortes. M antener in 
exorablemente el orden , procurar los recursos necesarios para 
que el tr iu n fo , después de seguro'en nuestras manos , no pase 
á nuestros enem igos, y tranqu ilizar al pueblo español sobre la 
conservación de sus instituciones bajo la regencia de V . M : 
he aqui el deber imperioso del Gobierno. N i en el corazón gráb - 
de y  generoso de V . M . , ni eu el ánimo de los M inistros que 
suscriben puede caber otra idea que la de la sal vacian del Es
tado por el completo afianzamiento del trono legítimo de vues
tra excelsa H ija la Reina Doña $abel n  y  de la Constitución 
de 1857 que los M inistros de Y ./M . han ju rad o , y  que aun á 
riesgo de su existencia presentaría ilesa á las Cortes.

Por lo tanto someten á la aprobación de Y . M . el siguiente 
proyecto de decreto. M adrid Noviembre 18 de l859 .~ E varisto  
Perez de Castro.—Lorenzo Arrazola.— Francisco Narvaez.zzJosé 
de San M illan .—Saturnino Calderón Coilantes.^M anuel Montes

REAL DECRETO.

Mediante lo que me ha sido expuesto por mi Consejo

de Ministros relativam ente á la necesidad de consultar la 
voluntad nacional mediante á los grandiosos aconteci
mientos que han cambiado absolutamente el aspecto de las 
cosas públicas; conformándome con el parecer del mismo, 
como Reina Regente y Gobernadora del R ein o , durante  
la menor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel n> 
y en su Real nom bre, en uso de la prerogativa que et 
art. 26 de la Constitución me concede, vengo en decretar 
lo siguiente:

Art. í.° Se disuelve el Congreso de los Diputados.
Art. 2.° Conforme al art. 19 de la Constitución se re 

novará la tercera parte de los Senadores.
A rt. 3.° Las nuevas Cortes se reunirán en la capital 

de la ¿Monarquía para el dia 18 de Febrero de 1 8 4 0 ,  con
forme al citado art. 26 de la Constitución. Tendréislo e n 
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda.=YO  LA  
REINA GOBERNADORA.=En Palacio á 18 de Noviem
bre de 18 3 9 .= A  D. Evaristo Perez de Castro, Presidente 
del Consejo de Ministros.

E x p o s i c i o n e s  a  s . m . l a  r e i n a  g o b e r n a d o r a .

£1 ayuntam iento constitucional dé la v illa  de Lora del R io , 
provincia de S ev illa , puesto A L. R. P. de V . M . , lleno de 
júbilo como el que m as, tiene la honra de felic itarle  por los 
grandes y extraordinarios sucesos que han tenido lugar en las 
provincias del Norte: adm ira ademas de su valor el tino y  sá- 
bia política del guerrero ilustre que los llevó á cabo; y  al con
siderar el grandioso espectáculo que presenciaron los campos de 
Y erg a ra , hechos que citará como singulares la h is to r ia , y  que 
formarán una de sus mejores páginas. Orgullosos los vecinos 
todos de esta v illa y  sus representantes, remitiendo al olvido 
las desgracias y  miserias pasadas , se vanaglorian de pertenecer 
á la gran  nación española , puesto que de ella sola y  de su v ir 
tud sublime se podia esperar hecho que tanto la ensalza, j O jalá 
que los demas hijos extraviados se acojan á la benignidad del 
Gobierno de V . M ., é im itando á sus hermanos reconozcan la 
legitim idad de nuestra inocente Reina Doña Isabel ix , la re
gencia de su augusta M adre y  la Constitución de 1857.

D ignaos, Señora, acoger con benignidad esta franca m ani
festación de los sentimientos de que está poseído este vecinda
rio y  sus representantes, que piden sin cesar al Ser Supremo 
:onserve las importantes vidas de la augusta Isabel y de Y . M . 
para felicidad de la España. Casas capitulares de Lora del Rio 
5 de Noviembre de l859.=Bartolom é QuintaniÜa. —Joaquín  
Lopez.—José Jim eoez.=Juau Lopera.^iJosé Gómez‘‘rJu au  A o - 
Ires Oliveros.—Juan  Carlos del Pozo.—Manuel Gorouasu.=:Au- 
onio Ramón Zepeda.—El secretario , Ju an  M aría Lopera.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

T D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El capitán general de G alicia en su parte periódico de no
vedades fecha 10 del actual dice que los cabecillas Romero, 
M arquina y Lamas se han refugiado á Portugal. Que en un  
encuentro que nuestras tropas tuvieron en la izquierda del M i
ño, han sido muertos eo el campo dos facciosos, y presentá- 
dose 21 de caballería á la gracia de indulto. El citado cap itán  
general añade que los cabecillas de aquel d istrito  se hallan d i
sididos entre s i ,  habiendo negado la obediencia á su titu lada 
unta de gobierno.

El de E xtrem adura, refiriéndose á un parte del gefe efe la 
fnea de la M ancha, dice con fecha 12 del actual que es m uy 
atisfactório el estado de las provincias de C iudad -R eal y  T o - 
2do , no existiendo mas que cortos restos de enemigos en las 
ragosidades de las sierras de Porzuna, M alagon y Fuente del 
’resno, y  que se habian presentado á indulto  siete facciosos eo 
l d istrito de aque'la cap itan ía general.

El comandante general de las provincias de C iu d ad -R ea l y  
qledo dice con fecha 1$ del actual que en diferentes encuen- 
*os de nuestras tropas han resultado ocho facciosos muertos en 
I cam po, y  que se habian presentado 51 solicitando ser in d u lr  
idos.

El capitán general de C astilla la N ueva con fecha 16 del 
stual dice que el alférez D. José Y alenzuela, con andante del 
anton de T arancon , habiendo sabido por el alcalde de Santa 
iruz de la Zarza que habia sido robada su ganadería, por cuyo 
íscate pedían 63  rs. y  el caballo del m isrno, se puso en marcha 
ara dicho pueblo la noche del 12 ; y  acompañado del comau 
ante de la M ilic ia  uacional y  el expresado alcalde * alcanzó i



los cuatro ladrones, que era el numero de que se componía la 
partida , y  de ellos mató tres, el titulado teniente Rufino Ter
cero , José Lom nichar , alias R a tó n ,  y  Santiago R ea l ,  alias 
Colorín, todos naturales del Corral de A lm agu e r , cogiéndolos 
ademas un caballo y  dos y e g u a s ,  las que se devolvieron al a l
calde de Santa Cruz á que pertenecían; habiendo tenido por 
nuestra parte herido el cabo D. Cándido R incón , y  dos caba
llos muertos*

PARTE NO OFICIAL.

REVISTA SEMANAL.

POLITICA E X T E R IO R .

Su iz a . Para seguir en nn orden histórico los acontecimien
tos que recientemente han ocurrido en el Cantón de ya l é s ,  y  
que quizá en adelante produciráo situaciones interesantes, de que 
iremos dando cuenta á nuestros lectores, conviene que recor
demos los antecedentes que deben tenerse presente para compren
der bien esta cuestión*

Cuando los acontecimientos de Zurich suspendieron de re
pente sus sesiones, se ocupaba la Dieta en reconstituir uno de 
sus cantones, esforzándose por consolidar una centralización 
que parece que se le escapa de entre las msnos y  que cada año 
recibe nuevos ataques. El cantón de V a lé s , por los elementos 
que lo componen, por la naturaleza de su territorio y  por sus 
antecedentes históricos, ofrece mas obstáculos que n ingún otro 
á la unidad completa á que se le quiere sujetar.

El Valés es una confederación de pequeñas repúblicas in 
dependientes unas de otras. Ademas de la división de alto y  bajo 
V a lé s ,  de ser una parte alemana y otra francesa, e6tá también 
subdividido en decurias (zehnden ) ,  que en todos tiempos han 
formado la base de su Constitución. Cada decuria , aun hoy mis
mo, termina dentro de su seno casi todos ios negocios de jus
t ic i a ,  administración y  economía comunal: m uy  pocos asuntos 
de Ínteres general se someten á la Dieta cantonal. Esta organi
zación tan opuesta á toda idea de centralización, ha debido estable
cerse naturalmente eu un pais montañoso, en que las aldeas separa
das unas de otras por nieves y  torrentes, necesitan hallarlo todo 
dentro de sí mismas. La división de alto y  bajo Valés, por los re
cuerdos de raza conquistadora y  raza conquistada, ofrece un nue
vo obstáculo á la centralización. El bajo Valés ha estado siglos 
enteros sujeto á decurias superiores,y no adquirió su indepen
dencia hasta el año de 1 7 9 8 , en que las decurias inferiores sa
cudieron el yugo de las superiores , proclamaron la independen- 
dencia de todo el cantón y  la igualdad de derechos de todos los 
habitantes, y  los Diputados de las dos partes del pais votaron 
una Constitución: estos easayo6 de organización quedaron obs
curecidos, y  se perdieron en la confusión de los acontecimien
tos de aquella época.

El año de 99  fue incorporado el Valés á la República hel
vética. Pero no tardó en separarse de esta y  en proclamar de 
nuevo su independencia, conservando s ia  embargo su alianza 
con los cantones. Se nombró una asamblea const ituyente , eu 
que el número de sus individuos era proporcionado á la po
blación; y  en 51 de Agosto de 1802 se sometió una nueva 
Constitución al pueblo de las decurias que la aceptó. Esta nue
va Constitución, que consagraba el principio de la representa
ción proporcional, y  la abolición de los p r iv i leg ios , r igió has
ta 14 de Noviembre de 1810 , fecha de la incorporación del 
Valés á la Francia. Cuando llegaba á su término el imperio 
francés, quisieron las decurias superiores aprovecharse de la pre
sencia de los aliados para recobrar sus privilegios.

Resistió el bajo Valés, y estaba próxima á estallar una guer
ra c i v i l , cuando intervinieron los ministros extrangeros, y  
ellos mismos hicieron una Constitución, que ni fue sometida á 
las decurias ni votada por ellas , y  que en aquella época halló 
tanta repugnancia en el alto como en el bajo Valés. Este es el 
origen de la Constitución de 1 8 i 5 ,  que aunque no haya  reco
nocido todos los privilegios de las decurias superiores, es hoy 
la garantía de los que conservan todav ía , mientras que en las 
decurias inferiores ha aparecido entre las antiguas familias 
militares una nueva regeneración de comerciantes y  literatos, 
que ha exigido reformas necesarias, y  producido por último 
una revolución.

En los años de 1820 y  1855, y  tres veces en el de 1858, se 
hicieron tentativas para revisar el acta constitucional. Ea 14  
de Diciembre anterior tomó la in ic iat iva la dieta de Valés , y  
votó la revisión de la ley fundamental por una asamblea cons
tituyente que debia reunirse en 14  de Enero de este año. En 
fste intervalo decidió el pueblo del alto Valés no tomar parte 
en la revisión, y el bajo Valés resolvió obrar por sí solo: nom
bró este Diputados para la Dieta cantonal, en número propor
cionado á la población, y  en 50 de Enero se votó la nueva 
Constitución, sin que en estos actos tuviese la menor parte el 
alto Valés. Hubo pues excisión de hecho: las dos partes del can 
too continuaron manteniendo muy pocas relaciones entre s í ,  y  
administrándose con una completa separación. Cinco meses h a -  
bian ya  corrido en este estado de anarqu ía ,  cuando reunida la 
D ie ta ,  hubo por necesidad que darla cuenta de este negocio.

La Dieta se abrió en Zurich en 1.° de Ju l io  bajo la presi
dencia de Mr. Hess, burgomaestre y  gefe del vorort ó cantón 
directivo. Desde el primer dia se trató de la cuestión del V a 
lés con motivo de L  admisión de los Diputados. Alto y  bajo 
Vales enviaron sus Diputados; admitir á los del alto era reco
nocer la Constitución de 1815 : admitir á los del bajo era re
conocer la Constitución de 1859. La Dieta cortó la dificultad 
110 admiendo ni á unos ni á otros, y resolviendo la reorgani
zación constitucional del Valés. Ordenó pues que se convocase 
ea  el Vales una asamblea constituyente bajo la proporción de un 
individuo por cada 10 a lmas; las fracciones de 500 ó mas se 
reputaban por 10 . Esta asamblea, es dec ir ,  la mayoría de sus 
individuos presentes, debia propouer una Constitución canto
nal , cuyo objeto habia de ser mantener y  conservar la unidad 
política y  administrat iva del Valés. Esta obra de reorganiza
ción cantonal habia de ser d ir ig ida por comisarios federales de
legados de la Dieta con el título de Representantes de la Con
federación. Aprobado por la asamblea el proyecto de Constitu- 
< io n , debia someterse á la aprobación del pueblo; y desde que 
fuese aprobada y  aceptada por la mayoría de ciudadanos pre

sentes á la votación, quedaba de hecho reconocida por la Dieta.
Esta última cláusula tenia por objeto obligar al alto Valés 

á que votase. Principió este por protestar contra lo resuelto por 
la D ie ta ,  cuya conducta hacia prever una resistencia temeraria 
y  obstinada á todas las determinaciones anteriores. La Dieta, 
desentendiéndose de esta protesta , continuó la marcha que se 
habia propuesto, y sus delegados partieron para el V a lé s ,  á fin 
de presidir la apertura de la constituyente. A esta apertura, 
que tuvo lugar  el 29 de J u l io ,  se hallaron presentes 45 in d i
viduos enviados por las seis decurias occideutales. Con su au
sencia protestaron las siete decurias orientales, es dec ir ,  todo el 
alto Valés. Pero sin embargo, los representantes de la Confe
deración, conforme á sus instrucciones, declararon la asamblea 
definitivamente constituida.

Mientras que esta constituyente deliberaba ei? Sien , cap i
tal del cantón , el antiguo consejo de Estado , elegido bajo la 
Constitución de 1815 , tenia sus sesiones en Sierre en el alto 
V a lé s ,  presentándose una asamblea contra otra. Su primera de
terminación fue enviar ¿ Zurich una diputación numerosa de 
paisanos para presentar á la Dieta una nueva protesta.

Por su parte la constituyente de Sion nombró una comi
sión que tomó por base d,e su trabajo la Constitución de 1859, 
que en 5 de Agosto fue adoptada , salvas algunas modificacio
nes , y  que en 29 del mismo fue sometida d la aprobación ge
neral deí pueblo. Obtuvo , como era n a tu ra l , una gran mayo
ría de votos, é inmediatamente fue proclamada como ley fun 
damental del Estado. Se convocaron las asambleas primarias 
para i .°  de Setiembre con el íír de nombrar el gran consejo, y 
los Diputados del cantón d j  Valés hicieron grandes esfuerzos 
para ser admitidos en la Dieta federal como representantes de 
la nueva Constitución.

Los acontecimientos de Zurich que han interrumpido las 
sesiones de la D ie ta ,  y  complicado las relaciones que entre sí 
tienen los cantones, han exigido que se deje para mas adelante 
el tratar de la cuestión de! Valés. Pero cuando llegue este caso 
¿qué hará la Dieta? Sin duda reconocer la nueva Constitución, 
apelará el bajo Valés al decreto federa! de 1 1  de Ju l io  que de
clara válida la Constitución desde que h aya  sido aprobada 
por la mayoría de los ciudadanos presentes. Si quiere poner en 
ejecución su decreto, lo resistirá el alto V a lé s ;  porque si la 
Constitución ha obtenido la mayoría de los votantes, es ade
mas necesario que los votantes representen la mayoría de la po
blación. En la asamblea d%7 Sion vetaron la Constitución de 
1859 7 ,596 ciudadanos, y en la de Sierre 10,720 votaron 
por la de 1 8 15. En una población de 750 almas están e\ razo o 
de 45 á 50. La dificultad se extiende hasta la forma de la vo
tación: el alto Valés hs> votado según la ley de 1 8 1 5 ,  y  el ba
jo Valés sin sujeción á n inguna condición ni regla.

Sin embargo, y  aun admitiendo el principio de la represen
tación proporcionada y  sin condiciones, el alto Yalés tiene una 
mayoría indisputable, cuya  mayoría se hrlla  en oposición con 
la dieta federal. Dos peligros amenazan , la guerra civil y  la 
separación del Valés en dos partes. En cuanto á la guerra , el 
alto Va lés ,  aun reducido á sus propias fuerzas, la sabrá soste
ner con sus numerosos y  aguerridos montañeses. Pero h ay  en 
los cantones muchos partidarios de la revolución de Zurich 
que han adquirido por ests misma un nuevo ascendiente. A de
mas el alto Valés se halla en la frontera Su iza ,  y  posee desfila
deros que se extiendeo hasta el centro de la confederación: con
viene tener presente que por mucho tiempo ha sido cantón ex- 
traogero , y  que podría querer en adelante volverlo á ser.

En cuanto á la separación, las dos partes del cantón la ad
mitir ían voluntariamente; pero la Dieta ha obrado con p ru 
dencia negándose á sancionar esta nueva desmembración. Sin 
embargo, existe y a  esta ea el territorio, ea las costumbres, en 
la leng u a ,  y  alcanzará á las leyes, si el poder federal no adop
ta nuevos medios de conciliación.

Debemos añadir  que el Yalés en general, y  particularmente 
el alto Valés, es pais católico. Para aquellos periodistas extran
je ro s  que aprovechan todas las ocasiones de calificar de intole- 
rante al catolicismo, y  que con motive de la revolución sacra
mental y  calvinista de Zurich acusan sin fundamento á los c u 
ras, á los ultramontanos, al Papa, y  se remontan hasta la L iga ,  
les ofrece el espíritu religioso del alto Valés gran número de a r 
gumentos y a  conocidos sin necesidad de que se fatiguen ea in 
ventarlos.

Respecto de Zurich , el estado de la contrarevolucion con
tinúa ocupando la atención general. Es bien triste que la de
mocracia del campo tenga mas fuerza que luces , y  que se va l
ga de aquella para oprimir á los magistrados y  á la clase me
d ia ,  que debería conducirla y guiar la  en la práctica de la l i
bertad. Se trata de la soberanía del pueblo entendida y ap lica
da en su sentido mas inmediato. Ha sido tan manifiesta la v io 
lación del derecho, que ha sido formalmente desaprobada por 
dos periódicos franceses de la oposición , el Correo f r a n c é s  y 
el Siglo . Este último ha aprovechado esta ocasión para mani
festar una opinión justa y  razonable , que consiste en que los 
derechos políticos no se concedan sino á proporción que las lu 
ces se vayan desenvolviendo. Este es el punto de donde debe 
partirse para organizar la democracia.

Con motivo de las escenas representadas en Zurich se ha 
vuelto á hablar del doctor Strauss; y según se han expresado 
los periódicos, podria creerse que este célebre profesor trata de 
recomendarse á la opinión pública por la impiedad sistemática 
con que pretende resucitar al socinianismo. Pero según mejores 
informes, nos persuadimos de que los periódicos se equivocan, 
pues la obra del doctor Strauss es, como dice un periódico del 
mayor créd ito , "nn  libro grave ,  religioso en sus intenciones, 
profundo por su c iencia , y  rico en fin porque ofrece los ú l t i 
mos resultados de la erudición contemporánea.” Cuando des
pués de publicada esta obra se trató de introducirla en Prusia, 
no lo permitió aquel Gobierno sin que antes la examinase el 
sábió Neander. Este ilustre teólogo informó al Gobierno que le 
consultaba, que el libro del doctor Strauss era un libro de cien
cia , que debia ser combatido y  refutado por la ciencia ; pero 
que no habia razón a lguna para prohibir su lectura. Después 
el mismo Neaoder criticó la obra cuya  publicación aprobó.

Parece que el consejo de Estado de Zurich no ha mostrado 
gran tafcto llamando al historiador de la v ida  d e  J e s u c r i s t o , 
y  colocándole entre elementos tan inflamables. La universidad 
de Zurich era para el teólogo novador un teatro demasiado re
ducido, y  al mismo tiempo peligroso. Berlin es en toda la A lema
nia la capital donde Strauss se hallaba en su lu g a r ;  pero de 
ninguna manera convenia llamarlo á otra c iu d ad ,  en la que 
los que producen una sublevaciou la hacen bajo un pretexto re
ligioso, y  en donde la comisión calvinista se expresa ea térmi

nos que recuerdan los siglos x t i  y  x i t t . Exaltado el pueblo de 
Zurich por sus pasiones religiosas , y  triunfando en esta lucha 
la democracia del campo , fue disuelto el gran consejo y  con
vocados los electores para su renovación. En este caso pregun
tan algunos periódicos si gana mucho la libertad con estos gol
pes de estado ó populares, que sirven uaas bien para saciar las 
pasiones de la muchedumbre que para favorecer los verdade
ros intereses del pueblo.

Según las últ imas noticias continúa el estado de agitación 
ea el bajo Valés porque se niegan á aceptar la nueva inter
vención federal. En Zurich se muestran ya  disgustados de los 
mismos ge fes que ellos han elegido.

g r a n  Br e t a ñ a . Los periódicos ingleses han llenado estos 
dias últimos sus columnas con detalles acerca de la feliz expe— 
ciicion del ejercito ingles en Ja India. Can este motivo se ha 
despertado el espíritu emprendedor de los ingleses , y ya se ha
bla de añadir á la conquista de Caboul la de Soubpore y  
Koarnol.

M r. VVaghorn, agente británico en E gipto , ha tenido es
pecial encargo de asegurar el establecimiento de comunicaciones 
rápidas , atravesando aquel pais desde Alejandría al M ar Ro
jo. Eos acontecimientos actuales le inspiran recelos acerca de la 
suerte futura de una obra que ha principiado con felicidad. 
Manifiesta esto en una carta escrita á las Cámaras inglesas de 
comercio en Europa y  en la India. Les hace ver el peligro que 
habria para sus intereses en que los hokes estableciesen el blo
queo delante de las posesiones de Mehemet~Alí, porque enton
ces se interrumpiría por mucho tiempo la correspondencia por 
esta via tan expedita con Bembay , Madras y Calcreta. De este 
modo « la necesidad de que haya uoa conciliación con el V irey ,  
podria modificar la política por Inglaterra en Oriente, y  ha
cerla favorable á ptetensiones de que se ha mostrado m uy 
distante.

Sabido es que en Inglaterra, en el intervalo de las sesiones, 
se presenta generalmente por medio de los m ee t in g s  y  banque
tes políticos una ocasión de conocer el giro que debe tomar la 
oiscusion á la apertura del Parlamento. Este año , si se ha de 
juzgar por estos pre l im inares, se disponen los torys á hacer 
una guerra encarnizada á sus adversarios políticos.

El 4  de Noviembre ha entrado en la ciudad de Newport 
un pequeño ejército cartista que por algunas horas ha ocupa
do aquella ciudad sin que se les opusiese una formal resisten
cia. Posteriormente dispersó á aquel cuerpo un regimiento, pe
ro se teme que vuelvan. Nada se sabe de positivo acerca de las 
causas de esta insurrección , ni sobre el grito que durante el 
combate hayan  dado sus promovedores, ni sobre el objeto real 
de este movimiento, ni sobre los recursos con que cuentan, ni 
sobre las fuerzas con que en otras ¡localidades pueden estar de 
acuerdo coa ellos. Parece que en Londres no infunden n ingún 
temor las consecuencias de este negocio.

Ya el 5 se había restablecido la tranquilidad completamen
te en. N ew po rt : F ro r t ,  gefe de los car lis tas , habia sido arres
tado. Sin embargo, ni aun á pesar de esta circunstancia se ha 
conseguido, según dicen los periódicos ingleses, descubrir nada 
acerca del pretexto directo de la insurrección. El JMorning 
Chronicle  dice que es un negocio inexplicable. Lo singular es 
que este F ro r t , arrestado , habia sido nombrado antes por el 
Gobierno para que en su nombre se entendiera con los car
listas.

Las montañas del pais de Gales en las inmediaciones del 
N ewport , pais de minas y  de herrerías, con una numerosa po«» 
blacion de jornaleros miserables, están consideradas hace mu
cho tiempo como uno de los principales focos de descontento. Es 
de notar la facilidad con que los agitadores consiguen exaltar 
las pasiones en estas reuniones. La Carta ó la m u e r t e , tal es el 
gr ito de los insurgentes. De nada menos hablaban que de sa
quear é incendiar ¿ Newport y  a Montmouht. Pero á pesar de 
la prontitud con que ante unos 60 soldados se han dispersado 
esías hordas ind iscip l inadas , sietnpres*es un síntoma fatal el 
número de los que se han reunido bajo la bandera de la insur
rección. Los informes mas moderados dicen de 6 á .80  hombres; 
otros exageran hasta 50 ó 1000.

f r a n c i A. Muchos periódicos de los que últimamente se han 
recibido de Francia , hablan de una carta que insertan a tr i
buida al economista B la n q u i ,q u e  ocupa sus vacaciones en visi
tar. la nueva colonia francesa , y en acompañar en su viaje á 
Constantina al Príncipe Real. Mr. Blanqui hace en esta car
ta una pintura sombría , y tal vez exagerada , del estado en 
que se hallan en Africa las tropas francesas. Las fiebres las de
voran , desaparecen batallones euteros. Los enfermos carecen de 
las medicinas necesarias y de la asistencia en los hospitales.

Un periódico acreditado da , y  á nuestro parecer con razón, 
suma importancia á la posesión de Argel , y mucho mas en es
ta época en que la R u s ia ,  d ice , adquiere un punto de apoyo 
en los Dardanelos , y  cuando Inglaterra tiene los ojos fijos en 
el istmo de Suez con la esperanza de abrirse un segundo cami
no para las Indias.

B é l g i c a . Se anuncia en Bruselas una modificación al Ga
binete. Parece que Mr. de Theux dejará uno de los dos minis
terios que s irve ,  y  se dice que Mr. de W iltn a r  será nombrado 
ministro de Negocios extrangeros. M r. de Theux conservará el 
del Interior. Aseguran algunos que la separación de los dos 
departamentos confiados á este ministro se decidió inmediata
mente después de la ratificación del tratado de l9 .d e  Abril. 
También se habla de la dimisión de Mr. Baikern , miuistro de 
Ju s t ic ia ,  que quiere volver á la presidencia de la Cámara. La 
sesión legislativa se abrirá el martes 1 2 , dia fijado por el a r 
tículo 70 de la Constitución.

O r i e n t e . Según las últimas cartas de A le jandría , los ne
gocios de oriente principian á salir del estado de paralización 
en que se hallaban. Parece que la Francia ha tomado partido 
por M ehem et-A lí ,  bajo la condición sin embargo de que este 
se acomodaria á pretensiones mas razonables , limitándose á re
clamar la herencia de Egipto y  S ir ia . Todavía no se sabe su 
contestación á esta especie de ult imátum .

IN D U STRIA E X T R A N G E R A .

El voto sobre la proposición de M. H. Say hecha al consejo 
genera l ,  pidiendo se fije á siete céntimos por kilogramos el de
recho de entrada de ganados extrangeros en Francia todavía no



ha sido publicado ; pero se dice que el consejo ha emitido un 
voto formal para que se haga una notable reducción en los de
rechos que pagan los ganados extrangeros.

Dias pasados se hizo un ensaco en el canal de San Dionisio 
de un nuevo aparato de salvamento, que reunirá ademas laven- 
taja de poder hacer uso de él para la caza en las lagunas. En 
este aparato , de forma ova lada , se mete el nadador hasta el 
pecho quedando los brazos libres: una especie de capucha de 
tela impermeable cubre la cabeza, que viene á adaptarse ai ori
ficio superior. En la misma capucha hay dos cristales fijos con 
los cuales se descubre lo que hay en el fondo del agua :  tam
bién tiene una especie de trompa para conservar la respiración, 
cuyo extremo permanece constantamenta ocho ó diez pulgadas 
fuera del agua.

Cuando se hace uso del aparato para cazar en las lagunas, 
se hace uso de unos calzoncillos de la misrna materia imper
meable, en forma de embudo, vuelto del revés, y unidos de 
modo que puedan moverse en términos de poder andar sin su
mergirse. Estos calzoncillos van fijos en el orificio inferior.

Los experimentos hechos én presencia de un gran número 
de personas han presentado los mejores resultados.

El sábado de la semana anterior se veia muy poco trigo en 
el mercado de Orleans, y por consiguiente la subida ha sido 
considerable ; y aun hubiera sido mayor á no haber llegado una 
gran cantidad de trigo de Berry. Esta falta de trigo debe a t r i 
buirse á la escasez de los trilladores. Un arrendador del cantón 
de Beaugeney que ha teñid* una cosecha muy abundante, res
pondió últimamente al propietario que le reconvenía de su poca 
actividad en hacer batir el t r igo ,  que en lugar de los .20 t r i 
lladores que necesitaba, no había podido encontrar mas que 
cua tro ,  lamentándose de que la autoridad militar no pusiese á 
disposición de los agricultores los soldados de la guarnición de 
Orleans que se prestarían gustosos á ello.

Én el Loira hay una infinidad de barcos con granos com
prados en el M aine y en el Anjcu por los comerciantes de Or
leans y de Etampes; pero el viento contrario que constantemen
te reina hace mas de un mes les impide lleguen a) puerto. Es 
probable que tan luego como arriben haya una baja considera
ble en el precio de los granos.

El precio del candeal bajó el 4 de este m es, d ia  de feria , 
en el mercado del Mans.

Se han retirado del Real George doce cajas de estaño conten 
nidas en una de madera , las cuales encerraban judías verdes en 
conserva. Estas cajas están rotuladas Conserv e antichena d e  
Cairos ii M arse i i le .  Ni el vinagre ni la salmuera han sufrido 
la menor alteración: estas sustancias habían sido colocadas des
pués de haber sido cocidas en cajas á las cuales se habia ex
traído el a i re :  y se han encontrado tan frescas como el dia de 
su preparación. Sin emhargo, han estado 57 años en el líquido.

Se ha hecho un nuevo experimento de los carruajes de re
molque llamados Charles-Dietz.

El carruaje llevaba su t en d e r  (ca ja  de provisión) y  dos 
coches cargados con 50 ó 40 personas: después de haber corrido 
este convoy por la orilla derecha del Sena desde el camino 
Marboeuf hasta el puente de la Concordia , dió dos vueltas por 
la gran plaza , subiendo en seguida hasta la barrera de la es
trella. Ha recorrido esta distancia de cerca de media legua en 
el espacio de siete minutos por un terreno lleno de fango y  mal 
empedrado. Es de notar que la subida de la larga calle que ter
mina en el arco triunfal , tiene por lo menos en su mayor par
te una pendiente de tres y  medio centímetros por metro. El des
censo se verificó con la misma rapidez sin el menor accidente, 
aunque la circulación de los carruajes, de los caballos y  de los 
concurrentes á este espectáculo era considerable. Ha causado ge
neral admiración la facilidad con que el remohador se, mueve 
en todas direcciones. La carrera ha durado 50 minutos , ha
biendo recorrido una distancia de cerca de cuatro leguas , no 
obstante que la locomotriz no se calentó á cuatro vientos has
ta 20 minutos después de la partida.

Contestando el Ministro de comercio á las observaciones que 
la Cámara de comercio de Burdeos le ha d ir igido acerca de la 
duración de las cuarentenas, ha manifestado que en breve so
meterá el consejo superior de sanidad el examen de algunas 
proposiciones, al parecer bastante esclarecidas en el d i a ,  y  que 
podr ía , según é l , tener por resultado la disminución de las tra
bas de que se queja el comercio , particularmente en lo que con
cierne á las procedencias de países sospechosos de fiebre am a
ril la .

El vino de remolacha , que ha excitado las burlas de los pe
riódicos del N orte , se halla todavía en el estado de ensayo, ó 
por mejor decir , en las cubas , y  sin embargo y a  la Hacienda 
pública está pensando en el derecho que ha de imponer sobre 
este nuevo líquido. Y a han mediado algunas contestaciones en
tre los inventores y  los empleados en las contribuciones in d i
rectas.

Parece que si la venta del vino de remolacha se anuncia 
con el nombre da v i n o , la administración piensa imponerle los 
derechos que este paga ; y si se le presenta solo como ju g o ,  solo 
se le cargará en este sentido.

De unos doce años á esta parte la agricultura ha tenido un 
aumento considerable en Holanda. Sabido es que en este pais 
el censo de población ha producido la división de los grandes 
terrenos, de modo que en el centro hay un gran núnero de a r 
rendadores que carecen de las tierras suficientes para ocupar 
sus caballos. Asi es que antes se labraban las tierras por cuen
ta de los grandes arrendadores y  solo cuando á ellos les con
venia , de manera que los jornales de los caballos eran muy 
subidos.

Varios arrendadores de cortos terrenos han empezado á un
cir las vacas al arado , y poco á poco han ido imitándolos otros, 
pudiéndose asegurar que hoy en cada pueblo de 28) almas ha
brá como una docena de pequeñas posesiooes cuyas tierras se 
labran con vacas.

Una vez enseñadas estas al arado, su trabajo es casi igual al 
de los caballos, de loque resulta una gran venta ja ;  pues no 
solo labran las tierras en tiempo oportuno, sino que ahorran 
los jornales de aquellos, y el alimento que antes se daba á ca
ballos de los extraños, añadido al ordinario que consumen las 
vacas ,  es suficiente para la vaca acostumbrada al y u g o ,  y dan 
tanta manteca como las otras que no están dedicadas á la labor.

Las vacas enseñadas desde pequeñas sirven seis años sin de- 
erioro notable; si se trata de venderlas en este intermedio para 

el t iro ,  su valor aumenta una sexta parte de lo regular -por
que ya están enseñadas; si por el contrario se intenta destinar
a s  al laboreo de las t ierras , se deshacen de ellas al quinto ó

sexto año después de haberlas engordado, ó  cuando están pre
ñadas.

Se ha hecho también la prueba de uncirlas á la carreta para 
el trasporte. Los resultados de estos ensayos son de menor im 
portancia, á lo que parece. Es m uy común ver á los arrenda
dores de cortos terrenos llevar por sí mismos en el carretón de 
una rueda el estiércol y  el abono para las tierras , y  sobre to
do las demas cargas destinadas para la ciudad. Rara vez se en
cuentran carros tirados por vacas; pero el uncirlas al arado ha 
producido tan buenos efectos, que admira cómo haya  todavía 
arrendadores de cortas porciones de terreno que no hayan  re 
currido á este medio.

El barón Dumesnil ha comunicado á la academia una rece
ta contra la hidrofobia, de la cual ha hecho muchas experien
c ia s ,  y  últimamente acaba de hacerla en una persona de 70 
años mordida por un perro rabioso, y desahuciada por los mé
dicos. La receta es como s igue : se toman tres puñados iguales 
de sa lv ia ,  de ruda y  de trébol criado en los prados: si estas 
yerbas estuviesen secas, se tomará doble cantidad de cada una; 
macháquense, añadiendo el peso de un liard de corteza de na
ranja á g r i a , seca y  raspada; cinco ó seis clavos de especia re
ducidos á polvo, un puñado de sal y  un vaso de vino tinto 
superior; déjese todo esto en infusión por espacio de 18 ó 24 
horas en ceniza caliente (50  ó 60 grados en un puchero nuevo 
bien vidriado y tapado), después de lo cual se exprimirá el jugo 
y  se le dará á beber al enfermo en ayunas , haciéndole pasear 
por espacio de algunas horas sin tomar alimento. Póngase sobre 
la herida las yerbas y  demas ingredientes que han servido para 
el cocimiento, las cuales permanecerán por espacio de nueve 
dias: si el enfermo vomita el remedio, désele segunda dosis por
que no se hace uso del remedio mas que una sola vez. Siempre 
será acertado preparar una segunda dosis.

L IT E R A T U R A  Y  ARTES.

Nada marca tanto en un pueblo el estado de su civilización 
y  de su cu l tu ra ,  como los progresos de las ciencias, los de la 
literatura y  los de las artes. El crecido número de libros de es
tas materias que se imprimen en F ranc ia ,  testifican de una 
manera c la ra ,  el estado de su i lustración; el afan con que el 
público los recibe y espera, es otra prueba manifiesta de ella. 
De algún tiempo á esta parte se hace sensible entre nosotros un 
aumento de consideración en el número de obras de general y  
reconocida util idad que se imprimen: y si hasta aquí la incer- 
tidumbre y  el triste aspecto de nuestra situación política era 
un obstáculo casi invencible para plantear empresas beneficio
sas á las artes y  á las le tras , de hoy mas, ó mucho nos enga
ñarnos, hemos de ver el notable acrecimiento y la mas feliz c i 
ma que han de lograr en nuestra nación aquellas. Despejado el 
horizonte del pais de las nubes que le oscurecían, no está lejos 
e! dia en q u e ,  valiéndonos de una expresión de Locke, wtnar- 
chea las generaciones por el carri l que encamina á la prosperi
dad pública ,” y á que tanto contribuyen asi las ciencias, como 
los varios ramos del saber humano.

Decíamos que de a lgún tiempo á esta parte y a  se v is lum
bra entre nosotros la aurora de paz y  dé sosiego, y  que por eso 
se publica mas crecido número de obras de las tan útiles para 
el desenvolvimiento del ingenio , para el estudio y para el co
nocimiento no vago y superfic ia l , sino extenso y profundo, 
dé los buenos principios. Ahora también que cunde la i lustra
ción y  muere la ignoranc ia ,  es cuando se acata el saber del 
hombre, ahora cuando se trata de dar un testimonio honroso á 
la memoria ¡del genio y  de perpetuar su recuerdo. ¡ A h !... Si 
nosotros volvemos á ser a lguna vez lo que un dia fuimos* na
die nos ganará en gratitud y  en respeto al ta lento; nadie en re
compensar á este ó en eternizar por siempre su renombre y 
merecida fama. No es mal indicio de esto el ver que en las tris
tes circunstancias porque acabamos de pasar se han dado 
pruebas no escasas de esta noble disposición: L estátua de Cer
vantes en la plaza del Congreso, el monumento á Maiquez en 
Granada , son dos testimonios irrecusables de lo que hemos 
asentado.

Estos dias han llegado á nuestras manos los prospectos de 
tres obras concebidas sin duda por el mismo sentimiento de ve
neración y de legítimo orgullo nac iona l , dictadas por un pu
rísimo amor patrio. Son la publicación de los autores clásicos, 
la del Quijote con 800 láminas; y  por último la del Gil Blas 
d e  Santillana  , adornado también con profusión de viñetas y  
grabados.

Tanta es la importancia de la primera de estas obras, tan
ta la falta que hacía á todo hombre amante de las glorias de 
su pais ,  que no hallamos palabras con que recomendar á nues
tros lectores tan interesante y d igna publicación. Y  como todo 
lo que de ella digamos será poco , y  poca también la mayor 
publicidad que puede darse al plan de sus editores, no vac ila
mos en trasladar á nuestras columnas el prospecto, que no es
casas garantías ofrece de la solidez de esta empresa, asi por lo 
que respecta si nombre del editor, como por la manera con que 
está redactado dicho prospecto, y  que grandes conocimientos é 
ilustración revela , si bien su sola enunciación y a  manifiesta 
sobradamente su espíritu de patriotismo. Dice asi:

AUTORES CLASICOS ESPAÑOLES.

Todas las obras clásicas que se han proyectado por los sa
bios del universo en las épocas mas favorables á la civilización, 
han sido conocidas por el espíritu y gusto del siglo que las vio 
nacer, y  nos dan noticia de las doctrinas que dominaban en 
su tiempo. Sus autores dijeron á la posteridad: ahí te legamos 
nuestro haber , tú verás los títulos de gratitud con que debes 
correspondemos; y  la «posteridad ha sido justa en sus homena
jes. Tal es la suerte del entendimiento humano qu e , siendo en 
cierto modo dueño de discurrir sobre objetos indeterminados, es 
preciso que separe un corto número de entre muchos para 
verlos con mas proporción á su capacidad y por un medio mas 
conducente al plan de sus operaciones; y tal es igualmente el 
destino de sus obras, que siendo la mas viva imagen de lo que 
concibió, no puede asegurarlas una vida larga mientras no las 
acomode al buen gusto , al sabor, á la lógica de las naciones. 
Pero de esta doble precisión resulta una verdad de sentimiento, 
y  muy digna de notarse: la miseria del hombre, que le obliga 
á d iv id ir  para entender, y  á sujetar á la censura del mismo 
hombre lo que produjo.

No im porta , contra nuestra indicación , que de la escuela

del buen gusto , y  en medio de! progreso intelectual que se 
descubre por el mundo civilizado , apareciese una secta l itera- 
r io-anarquista , que tomando eo Alemania el nombre de s c h l e - 
g eh a n a  por a t r ib u ir la ,  no sin bastante fundamento al filosofo 
S ch l e g e l ,  ha sido conocida en Francia y  después en España 
con el de romántica. Su objeto consistía en sostener, contra el 
sentido común, que para las obras llamadas de ingenio era un 
escollo insuperable, una tortura , el aparato de reglas estable
cidas por los autores clásicos. Fácil nos seria manifestar que le
jos de merecer aquella secta el título de progresista y  de bien
hechora para la l i tera tura , que sin justicia se a r ro ga ,  es d igna 
de reputarse como un extravío de la razón hum ana , que pre
tendiendo á todo trance sacudir el yugo de la autoridad porque 
no puede soportarle, ha producido una anarquía literaria en toda 
la Europa. Los grandes talentos jamas se han espantado de las 
reglas marcadas en cada uno de los géoeros de literatura : según 
ellas escribieron Bacon , Keppler, Leibnitz , Newton , Fenelon, 
Bossciet; las mismas observaron los ilustres varones cuyas obras 
vamos á publicar, y  todos fueron grandes por haber conocido 
la naturaleza de las cosas ,sus relaciones, sus accidentes; fue
ron nobles porque han observado una conducta de acuerdo coa 
sus principios; son bellos porque fueron dóciles y  sobrios , y 
son generosos porque nos han legado los ricos tesoros de su 
ciencia habidos á tanta costa y  desvelos.

La obra que anunciamos al público bajo el título de Auto
r e s  c lá s i c o s  e s p a í lo l e s , es la fianza mas segura de nuestra in 
dicación , y  sin duda formará época en los anales del mundo la 
idea de presentar en un cuerpo compacto lo que se halla espar
cido en mult itud de volúmenes de diversas ediciones, hechas 
las mas veces cou descuido, y  otras con alteración. La l i te ra tu 
ra española merece ser atendida por la nobleza de su lenguaje y  
estilo, y por la magestad de que están revestidos los objetos que 
abraza. Y ciertamente, ¿q u é  español no se llenará de gloria y  
regocijo al considerar que lo fueron los G arc i la s o s , los Leo~ 
n e s , los Granadas , los C ervan t e s , y ?   Pues tal es la satis
facción que ofrecemos á los españoles de ambos mundos al p u 
blicar la obra de que vamos luego á ocuparnos, y  tal la corona 
cou que serán nuevamente ceñidos los legisladores del buen gus
to y  sana crít ica, y los bienhechores del género humano, por
que lo son de su lengua , y la lengua es el hombre, y  las len
guas son la humanidad en expresión de un filósofo.

En vano ofreceríamos á nuestros compatricios una obra tan 
d igna del carácter y  gravedad de sus antepasados, si no com
prometiésemos todo el cuidado y  esmero de que somos capaces 
para que aparezca con el esplendor y  magestad que debe acom
pañarla ,  y al efecto procuraremos:

1.° , Elegir las ediciones mas estimables y  correctas que se 
conozcan , sin perdonar fatiga ni gastos para conseguirlo.

2.° Daremos la biografía exacta de los autores al principio 
de sus respectivas obras, con un exámen crítico é iraparcial 
del mérito de cada una de ellas, señalando las que sean de mas 
reputación para el autor.

5.° En el orden de las materias se guardará el cronológico 
de los autores para que formen como una genealogía literaria.

4«° Al fia de cada obra se dará un índice de los capítulos 
y  materias que abraza , y  el último tomo de la colección com
prenderá un exacto índice general.

5.° Esta obra saldrá por suscripción en cuadernos de 10 
pliegos con sus correspondientes cubiertas los dias 1.° y  15 de 
cada mes, en la forma, papel y  carácter de letra del prospec
to ,  dándose principio á la publicación del primer cuaderno tan 
pronto como se reúna el número de suscriplores suficientes á 
cubrir el gasto de la impresión.

6.° El precio de suscripción por cada cuaderno franco de 
porte será el siguiente:

Madrid y Toledo  7 rs.
Ea las provincias. ........................    8
En América...............................................................  10
En el extrangero......................................................  10

No dudamos que una empresa tan patriótica llamará la 
atención de los sabios y  honrados literatos españoles, y que la 
darán el impulso que necesita para su propagación. Nosotros 
recibimos gustosos las advertencias que se dignen hacernos en 
beneficio de nuestra literatura y lustre de la obra, las que po
drán d ir ig ir  francas de porte, como igualmente toda especie de 
avisos y  reclamaciones, á los editores de la colección de A uto 
res clásicos españoles, en Toledo.

Con respecto á lo material de la edición, cometeríamos un  
absurdo eo recomendar el esmero y  limpieza con que se traba
ja en la imprenta en que se hace. Y  con esta ocasión tendre
mos el honor de acreditar con pruebas de hecho , dignas del 
siglo en que v iv imos, que á pesar de nuestra actual penuria 
somos zelosos de las glorias de España en lo literario y  artístico.

Puntos d e  su scr ip c ión .

En Madrid en las librerías de R odr íguez , Sánchez y  M a 
dama Poupart.

En Toledo en la de Hernández é imprenta de Cea.

Solo añadiremos á lo que acaban de ver nuestros lectores, y  
como garantía de estabilidad y  de belleza tipográfica en la obra, 
que el editor é impresor es el tan favorablemente conocido señor 
Aguado.

Acerca de las ediciones del Quijote y  del Gil Blas , poco tam
bién podemos decir. Tenemos á la vista los prospectos de ambas 
obras y  algunas muestras de grabados y  v iñe tas , y  nos parecen 
dignas del objeto, que es cuanto elogio podemos hacer, ( i )  Es
tas tres obras y  la reimpresión de nuestro rico teatro antiguo 
que con tan felices auspicios ha comenzado el Sr. Editor Del
gado , serán el monumento de nuestra c iv i l izac ión , y  la expre
sión fiel del siglo en que vivimos.

 La suscripción abierta en el Liceo artístico y  l iterario á f a 
vor del desgraciado Esquivel produce felices resultados , y  ha de 
producirlos aun mayores. Acerca de esto no podemos ni quere
mos callar el rasgo verdaderamente honroso y  artístico del jo
ven piutor V an -H a lem ,  quien ha cedido todo el producto de

(1) Se suscribe al Gil B la s ,  con 500 lám ioas , en M adrid  
sn la librería de Sojo, y  en  las provincias en las principales. 
Asimismo al Quijote en Barcelona, en la de V eguer ,  calle 
Ancha, uúm. 6 9 ,  y  en Madrid en la de Rezóla.



Ja rifa de un cuadro, que le estaba concedida en el referido L i
ceo, á favor de su infeliz compañero. Felicitamos al Sr. V an- 
Ilaíetn por tan filantrópica acción , y creemos que pocos dejarán 
de contribuir para que su digno pensamiento tenga el éxito que 
merece.

Se dice que la academia española ha resuelto que uno de los 
premios para el próximo a ñ o , sea al autor del mejor hbretto de 
ópera que se presente á su censura, y que el ingenio premiado 
será nombrado académico si no lo es. De esto volveremos a ha
blar cuando estemos mejor informados, mencionando ademas 
los otros premios que aquella respetable corporación ha acordado.

E l  ingenioso h idalgo Don Quijote de la  M a n ch a, com
puesto por M iguel de Cervantes f  Saavcdra, y  comen
tado por D. D iego  Clemencia . Parte  2.a, tomo 6.° Ma
d rid  1839.

En fin, con sumo placer de cuantos se interesan en 
todas las empresas gloriosas á la literatura nacional, ha 
aparecido ya el último tomo del Quijote publicado por 
e¡ Sr. C lemencin, y se ha terminado la edición del sabio 
y erudito comentario de nuestro ilustre coetáneo. O nos 
engañamos m ucho , ó su nom bre vivirá unido en la edad 
futura al del inmortal Cervantes entre los de Mayans, 
h ios y Pellieer,  y aun superior á este, tanto como exce
den sus notas en núm ero  y filosofía a las de tan célebre 
erudito.

Nosotros concluyendo la tarea que nos impusimos des
de la publicación del p rim er tom o, siempre que liemos 
tenido que dar cuenta de alguno de ellos, justificaremos 
la opinión que tenemos y liemos enunciado del comenta
rio , analizando con brevedad algunas de las notas con te
nidas en este último tomo.

Acerca de los trajes, asi de hombres como de muge- 
res, hay varias notas con motivo de los pasajes de Cervantes, 
en que se hace mención de dichos vestidos. Es muy no ta
ble la de la página 15 , porque en ella se ve el lujo en el 
vestir propio del siglo xvi, comparado con la sencillez y 
llaneza de los tiempos anteriores. En la de la página 40 y 
en o tras ,  cita las vanas precauciones que en diversas épo» 
cas lomó la ley en España para contener el lujo y aun la 
indecencia en el vestir. Sin em bargo, la misma ley que 
prohibía en las mugeres el uso de ios verdugados sin te
n er  chapín  ele cinco dedos de alto, permitía el castigo ver
gonzoso de cortar las faldas d las mugeres perdidas;  de cu
ya costumbre se encuentran  vestigios entre los antiguos es
pañoles, los italianos, y aun los pueblos de la tierra de 
C a n a a n , como puede verse en la nota de la página 29.

Las de las páginas 69 , 11 , 141 y 181 contienen muy 
á la larga la historia de los desafios en España, y la es- 
plieaeion de las principales ceremonias que en ellos se ob
servaban. Entre los famosos duelos de la mas remota an ti
güedad castellana, cita el señor Clemencin el reto de Za
mora por Diego Ordoñez de L ara , y el de ios infantes de 
Carrioii por el Cid; y pasa en silencio el que algunos do
cumentos é historiadores catalanes citados por el señor 
Bofarrull en su obra de ios Condes de B a rce lona , refie
ren á la misma época, á saber:  del conde D. Berenguel, 
por sobrenombre el F r a tr ic id a , que fue vencido en el 
ilesa fio.

Este duelo merecia sin em bargo part icular  mención, 
tanto porque recaía sobre un ju ic io ,  como porque siendo 
juez el mismo Bey de Castilla Alonso v i ,  era muy glorio
so para él y para la uaeion, que un soberano de un pue
blo extraugero, y poco antes enemigo suyo, se sometiese 
á su tribunal. El erudito  y laborioso Clem encin no halló 
pues, en nuestras memorias vestigios de semejante desa
lió: y este silencio es un argumento muy fuerte contra la 
realidad del hecho , que no pudieran omitir los cronistas 
coetáneos, tanto por la atrocidad del c r im e n ,  como por 
la celebridad del tribunal.

En las referidas notas explica la costumbre de dejar 
un guante por prendas del desafio, la de partir  el sol y 
m edir  las armas a los combatientes y otras varias. Cita 
también los libros y pasajes caballerescos en que se m e n 
cionan semejantes duelos, y principalmente la historia de 
los pasos honrosos que se han celebrado en Castilla. El 
Sr. Clemencin juzga esta galantería del siglo xv con toda 
la severidad filosófica del xvm : en lo cual ciertamente no 
le imitaremos. Una nación belicosa por necesidad, debió 
aun en sus diversiones manejar el acero. Algo mas honro
sos, algo mas útiles les eran a Castilla aquellos pasos, que 
Ich que desgraciadamente sostiene nuestra juven tud  en 
tre los desfiladeros que forman los naipes en el juego del 
monte.

La nota de la página 211 sobre las justas y torneos 
de Zaragoza, y sobre la cofradía de S. Jorge que tenia á 
su cargo celebrarlos, es muy interesante,  ya se considere 
históricamente, ya como relativa á las costumbres an t i
guas de Aragón. En ella se ve claramente el carácter de 
las instituciones, á un mismo tiempo políticas, religiosas 
y militares de un pueblo que debió su existencia como 
nación independiente a su lanza y á su creencia. Es ver
dad que estas instituciones uo son propias del siglo ni de 
la civilización actual; mas no puede negarse que satisfa
cían completamente las necesidades sociales de aquellos si
glos; y ridiculizarlas ahora seria un anacronismo tan pe
dantesco como presentar á la irrisión pública el censo de 
Rom a 6 la  salsa negra de los espartanos. Nada de lo que 
ha contribuido á inspirar á los hombres sentimientos de 
honor y de virtud es despreciable ni indigno de la consi
deración del filósofo.

No podemos decir otro tanto de los bandos comunes en 
Cataluña y en otras provincias y ciudades de España en
tre  las familias nobles, y de los cuales se habla en las n o 
tas de las páginas 229 y 245. Esta costumbre b árbara  de

abanderizarse pudo liaber traído su origen de los guelfos 
y gibelinos que de Alemania pasaron a Italia: bien que 
en las ciudades de Castilla pueden mas natura lm ente  a tr i 
buirse á la ambición de los nobles que solicitaban los ofi
cios municipales cuando estos empezaron á dar influencia 
y poder.

La nota de la página 2 6 ,  relativa á Aranjuez, contie
ne muchos pasajes de nuestros escritores, asi prosistas como 
poetas, que prueban cuán célebre fue en aquella época 
este sitio Real mandado form ar por Felipe n.

Las de las paginas 102 y 107 son relativas á la expu l
sión de los moriscos , ordenada por Felipe i i i . Entrambas, 
y señaladamente la segunda, son de los trozos mas filoso- 
fíeos y ai mismo tiempo mas elocuentes que han salido de 
la pluma del Sr. Clemencin. A tribuye con mucha razón al 
ilotismo político y civil a que se sometieron los moros con
vertidos al cristianismo, y á las leyes opresivas é inicuas 
que contra ellos se p idieron y dictaron en las Cortes de 
Castilla, el odio atroz é inextinguible que ardia en sus pe
chos contra una nación que los aborrecía y vilipendiaba, 
y contra un Gobierno que los atormentaba de todos modos. 
De aqui procedió la imposibilidad de incorporarse y con
fundirse con los españoles: de aqui sus comunicaciones se
cretas con los turcos y piratas de Africa: de aqui las es
peranzas de salvación que tenían fundadas en las victorias 
de los musulmanes: de aqu i,  en fin ,  la necesidad de la 
expulsión. No podían ya vivir en la misma patria con los 
cristianos viejos. Asi la injusticia solo puede producir mal
dad y desventura.

Es curiosa y menos triste la nota de la página 123 , en 
la cual se refieren todas la fábulas de las historias a n d a n -  
tescas acerca de los palacios de G a lia n a , cuyas ruinas 
existen en Toledo.

En  la página 164 y siguientes se habla de los agüe
ros, y se copia un hermoso pasaje de la crónica de D. Pero  
Niño lleno de reflexiones juiciosas y filosóficas muy su
periores á las luces del siglo en que se escribieron. A la 
misma clase pertenece la superstición de las varillas de v ir
tudes, mencionada en la nota de la página 27 6 ;  y que 
tan célebres han sido desde la de Circe ,  ó por mejor de
cir desde la de M ercurio , que parece haber sido el tipo 
de las demas. Ya en la página 268 habia dado noticia de 
los que eran tenidos en aquella época por grandes mági
cos y nigromantes.

Con motivo de la fingida muerte  de Altisidora cita en 
la nota de la págiua 378 un gran núm ero  de personas de 
uno y otro sexo, muertas sin violencia ni suicidio por la 
fuerza misma de la pasión amorosa. Cita también á Que- 
vedo, que vió jun to  al trono de la m uerte á mucha gen
te que estaban ya  para  acabar y á puros milagros del Ín
teres resucitaban.

Está llena de muy buena y escogida erudición la nota 
de la página 259 , en que se describen las fiestas que to
das las naciones hacen en la noche y mañana de San Juan ,  
tan celebradas en nuestros libros caballerescos, romances 
y comedias. Refiere también las funciones que se hicieron 
en los jard ines  del prado de Madrid en obsequio del Rey 
Felipe iv la noche de San Ju an  del año 1631.

Es muy singular y apreciable la de la página 296 en 
que se da noticia de una adición manuscrita hecha en Ale
mania al Q u i jo te , con el título de C apítulos de mi D . Qui
jo te  de la M a n ch a, no podidos publicar en E sp a ñ a  : pa
labras que ya por sí manifiestan el poco conocimiento de 
su autor en el idioma castellano. El Sr. Clemencin se abs
tuvo de calificar esta falsificación, y se contenió con indi
car las aventuras contenidas en dichos capíiulos; pero bas
ta tan leve noticia para convencernos de cuan disparatada 
empresa ha sido y será en todos tiempos tocar á la péñola 
que dejó Cervantes colgada en la espetera.

No se contentó con tan poco nuestro sábio comentador 
en las notas relativas al rival de Cervantes, tan rid icula
mente célebre Avellaneda , del cual habla en las páginas 
2 0 2 ,  203 y 210. Censura el mal lenguaje, el pésimo gus
to, la falta de u rban idad ,  de gracia y de decencia en el 
pseudo-continuador del Quijote: y se adm ira  como noso
tros del elogio que hace de él en su aprobación D. Agus
tín Montiano y Luyando que llegó hasta dec ir :  no es f r i ó  
y  sin  gracejo corno Cervantes. Esto decia el que creyó ha
ber regenerado el teatro español con sus dos tragedias 
A ta u lfo  y V irg in ia . Tales son ellas. En las bellas letras 
todo esta unido y era imposible que escribiese nada bueno 
el que tan nial gusto tenia.

También es interesante la enumeración de nuestros poe
tas, por la mayor parte bucólicos, que celebraron á sus 
amadas bajo nombres fingidos. Hallase en la página 440 
y 441. La especie de desden con que se mira en la actua
lidad la> poesía pas to ra l , tan cultivada por nuestros mejo
res poetas y novelistas, es una moda de Francia  in trodu
cida en la l iteratura española. Pero los franceses tienen 
justo motivo para desacreditar un género  en que nada 
bueno han  producido: nosotros, imitándolos r id icu lam en
te, condenamos al olvido y al desprecio una gran  parte 
de las riquezas de nuestro Parnaso. Otro tanto se hizo á 
mediados del siglo pasado, y por una moda también fran
cesa, con nuestras riquezas dramáticas del siglo x v i i .

Censura en las paginas 288 y siguientes el poco ap re 
cio que manifiesta Cervantes á las traducciones hechas de 
idiomas fáciles, contradiciendo los elogios que él mismo 
da á la traducción del A  m im a y del P astor F ido por Jáu- 
regui y Suarez de Figueroa. Todas las notas relativas á es
ta materia encierran  muy escogida e rud ic ión ,  y prueban  
el gusto correcto del Sr. Clemencin en la literatura.

Solo nos falla ya dar noticia de algunas observaciones 
gramaticales; y sea la primera la de la página 169 sobre 
la declinación del pronombre personal castellano de te r 
cera persona é l , e l la , ello. El Sr. Clemencin cita e jem 
plos de los padres de la lengua, en los cuales se e n cu en 

t ran  anomalías mas raras aun  que la duplicidad del a c u 
sativo le, l o , y la del dativo femenino l a y l e, l a s, les : 
pues se encuentra  el por lo , lo por la y lo por él en no
m inativo: los por les en dativo, le por lo en acusativo. 
Aunque estas irregularidades van desapareciendo, que
dan todavía las prim eras;  y solo se puede señalar como 
uso de los mejores escritores el p ronom bre  lo en acusati
vo cuando se trata de cosas inanim adas, y el empleo pro- 
mixcuo del le y del lo cuando se trata de animadas. En  
cosas relativas al u so ,  mientras este no se fije, es imposi
ble establecer una ley, como han solicitado algunos, bien 
que con mas presunción que buen éxito.

En la página 288 establece el principio de que en 
nuestro idioma, dos negaciones, en lugar de afirm ar, con
firman la negación, y lo prueba con numerosos ejemplos 
de Cervantes y de otros escritores y con la autoridad del 
D iálogo  de las lenguas. Mas no por eso deja de citar ejem
plos en contrario  y curiosas observaciones sobre el uso de 
las partículas negativas. Muchas veces las usa Cervantes en 
frases afirmativas, como estas: mas locos Jueran que no éli 
con el m iedo de no ser h a lla d o s: f a l t ó  poco p a ra  no sa- 
lirm e p o r las calles• En fin, muchas otras veces admite la 
negación en frases negativas: en toda su vida  ha visto le
tra  m i a.

Concluiremos este exámen con la nota de la página 
384 ,  en que se enum eran  las trasposiciones que hay en 
el Quijote, y que ya no admite el uso común de la lengua.

liemos llamado la atención sobre las notas citadas por
que nos han parecido las mas im portan tes ;  pero todas las 
del Com entario tienen igual mérito  en cuanto anuncian  
en el que lo ha escrito inmensa lectura y un  profundo co
nocimiento de nuestro idiom a, de nuestra historia civil y 
literaria , y de nuestras costumbres.

MADRID 1 7  DE NOVIEMBRE.

Liceo artístico y  literario.
El miércoles 20 del corriente á las siete de la noche cele

bra la junta general anual, que previene el acuerdo de esta so
ciedad d* 9 del presente, para elegir los individuos que deben 
componer en el próximo año de 1840 la junta gubernativa ; y  
el di a 22 • U misma hora se reunirán las secciones para elegir 
sus juntas facultativas.

CAJA D E  AHORROS DE M A DR ID .
Domingo 17 de Noviembre.

Rs vn. Mrs.
Han ingresado en este d ia ,  depositados por 157 

individuos , de los cuales 22 han sido nuevos
imponentes..................      57,150

Se han devuelto á solicitud de 6 interesados.. . .  6,640

El director de semana , el marques viudo de Pon tejos
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SEMANARIO
P I N T O R E S C O  E S P A Ñ O L .

La entrega del domingo 17 de Noviembre contiene los ar- 
tículos siguientes adornados con dibujos y  grabados origi
nales.

España pintoresca.—La catedral de Santiago.
Conocimientos dtiles.^Sobre el estudio de la agricultura.
Arqueología.—Antigüedades mejicanas.
Crítica.—Traductores y traducciones.
Se suscribe al Semanario en las librerías de Jordán , calle de 

Carretas, y de Paz, frente á las Covachuelas; y en las provin
cias en las administraciones de correos y  principales librerías.

Precios de suscripción: en Madrid 4 rs. al mes y 56 por un 
año. En las provincias 24 rs. por seis meses, franco de porte. 
Hay colecciones desde principio de la segunda série.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Después de una brillante sin

fonía , se dará la 24.a representación de la comedia nueva de 
magia, en cuatro actos, en prosa y verso, que lleva por título

L A  RED O M A  E N C A N TA D A .
Su autor D. Juan Eugenio Hartzembusch. 

CRUZ. Hoy no hay función.


